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aRDEN dé 26 de ena-a de lY70 por la que se dts~

pone: el .cumplimiento de, la sentencia q'ue se cita,
dictada por ,la Sala Cuarta del Tribunal SU1JTe71W.

" I1:nW. Sr. DelegAoo del GObíerno en la Comisión dei Area Me-
, tropolita:na.: de Madrid.

1
.; ;~~~a.l, cteli'rno

te
' s oo-nnrmar

i
Y
d
' confirmamo

h
s. dic~ lósentedncla t en

"lN'olap,"SUs par ,s y PrQnUl1c a os. ,sm:· .acer ·rmpoSlc n e COS as.
1 A::;l ppr,' esta nuestra sentencia. que: S€' pUblicara eh ei «.80-

I
retín Of-ici9J ,.del Estacto» e insertará en la «Colección l.e¡;r.isla

< t1\:,:a»;, 10.'pronunci'amos. mandamos, y fírmamos,~Amprosio LO-

I
"pe2.·--Luis Se:nnúdez..:..é,;Jüsé Samuel Roberes...:.-Josfi de OHvés.

. ~d.olf,o- Suárez.,--Rubricad(}'5.»

En .su virtud, este Mirústerio ha tenido :~ ,bien" dígp0ner fie
cumpla en sus propios tél'minos l:;t ~ ne:fe'ida .:~titp..(1cIa;'. pübHcá:q
dO!?e el aludido fallo -en el KB.oletín On~:itll ',4el .-Est$1.C»l:. :,todo
ello en c1.1mp1imientD 'de 10 pTevenido :en- l,a,tA-'y:~e:27 Qe di-
ciembre ere 1956. ' -

Lo que comunicD ti. V, 1. a los eiectoFl oport,ll'n.os.
Dios guarde a V-. 1, muchos afios.
Medt1t1. 1'7 de enero de 1970.

MORTES Al.F'ONSO

Ilmo, Sr. Dlrector Gerente de Urbanización,

artículo 62 de la Ley Jurisdieoionn;l. debemós ,qe:<4~ar,s tiec.la~

famoS la inadmisibilldad del-. rec'4rso ,',oontenc:l0s0:.~dm.inl~ra:-c
tivo número 10.799, intetPl:1E!sto en .non1b:f?, y.,-rep:reBeJ;1taci6n de
don Jesús 8egovía ,Gil. contra)3. Orden'- del'-Minis'tj:lrío" de 10;
Vivienda de ~ de didembre de 1961. aprobatorIa··de!.. expeQiente
expropiatorio del poligono «Coya»,. de- Vigo, ,'eh',~o_, ,que-,cpen·
c:ierne á la valoración de la finca l1íuJierao' 192, -en -él ,compren
d.ida ~r contra la desestlIriación tácita dél·· reou.rs~_ ,cnr. reposición
deducido respecto a la misma.', Asimismo,"y -e&tímando·.en, pat;1;.e tt:n su ~vll'tud este MírustE!:rio ha tell;¡d'<) a b'ien dIsponer se
lo!': recursos con"tencioso-adnilnlstTativos :.-uúIDeros-' 10.806, 10J~2'1 l, m1thpla en', sus "propios términos la referida sentencia, pub~i.
y 10.858 .ent~blados los 'dos primeros .contra· la ;eitada -úrt;len j cándoSe H aJudido 'fallo" en €l «Boletíh Oficial del E!'1tadQ}l.
ministeri-al y la désestimac1ón tácí1u de' la r€P9&c16n en cua.ntO-l"' t<Xto' .--ellq: ':en cumpl1nü~nf~ de lo pr~venldo €on la Ley de 27 de
a las fincas números 210 y '108 de; propio, -pol1g~:mQ respectlva- _dlci('.ml:m~, 'de' '.1956.
mente, y el tercero contra dlcha':,Orden' y la:',de, 26--.de ,junto· de '00' qlMl: ~otnúnico a v; 1. pata su conocimIento y etect<>i'.
1963. desestimatoria, de la 'repo:-::iclún ',prdmovida 'de.-~ antei1qr J Dios guár-de a V. l .. muchos añoR,
en cuanto al justiprecio,de la finca nÚl'p.et'O -494< tambIén, del 1" Madrid,~26"de' enero 'de 197-0.--.-..P. D.• el SubsecretarIo. JavIer
€;.ltado polfgono, el 1-0.!306 en nombre~Y,,,repz:esentaci6ri 'de doña - Tra\ier y A<~4ilar"
BHlbina Fernánd(~z Fernánde7., el 10,827 en,"(.'¡ df¡-",don ManW'!!
Atadino- Bello' Herrn1da y, el, 10.858- en el,"{le""dOña Soledad
Prado MellD, dofla ,Clara y don 1\1anue1,:paú.o CDstas ')';-don
JoSé, don Juan v doña SOledad' 'ra.f;o PradO. 'debemos ,decl,a!'~r
y declaramos que por no ser en p:iÍ'bJ, conforme' "'3.:' 'derecho 'loS
a<:tos recurridos los. anulamos, y df',1amo~ 'sin ·:€'re'Cto en' la. part.e
ql1~ para cada uno se expresa y, t',n-- RU lltgat·" -reconocemos' el r
(lf'l'echo qm' a~ist~ a los rf'Cllrr~l)-te-s 'en lo:;. térmi'no~ slgulente~: ¡

Al En cuanto a, la fínea ~1iúnero "21O,,:se. :.1)ia,'su' ~U8tiP;~cjú
en la. 'cantidad de 1.Ul~~.250.65 peHf'fR{:',,', :nel1.1.idü f'r, premio de
ar~ción. . - , "

B El' ti . 1 f1 . '-¡)' fl O Ilmo. Sr. :', Visto el r:eéurso conte,ncioSQ-admlrustratlvo se-
) .lus preClo (€ la nel;\-, n)lmero',l,OQ.A"ll 15..6 U¡9 ,.:pe~ ;g1;lillo en-- ;ül11ca. ·ínstancia ante la Sala Cuarta del Tribunal

setas .. cml' igual inclusión del premiu-de' afe()'¿~ót}:., ~ SUP:re-m0 entre, el Patronato Madrileño «Virgen de la Almll-
C) Confirmar el justiprecio .de ~19S:.649.23 __pesetag. H~!rpecto _dena». E:.ntidad 'Constructora. benéfica, demalldante, y la Admi-

a 'la finca número 494. también COll",a.récCi~;)':-'"', ~ ~ 't1,Í.stración Pública,.demandada~ contra· resolución del MinisterIO
D) ~clarar que las cantidade,S 'expresadas ·cpmo jl.ist,ipre- de '3:, Vivienda de:,16 '?e octubre de 1964.-s 15, de octubre de 1966,

cío de las finca" respectivas en los a:partados"A),,~B).'Y 9) ,,'que , ,·,,$Ob~e" ind,e1ñni~3;c1óti de, dañ.os p.,reducidos por la demolición
al1t~ceden deberán incrementarse .I;Ot1. las'que~~;resPecttvamente, "_:de un pOrche, entre los' números 15 v 37 de la calle Cft!'ltrD de
co-nespond¡-·n por interés legal de Jas mismas 'deSdé "la~" fechaS ~:,.oró,. (fe Madrid, efectuada -por la exrlnf5uida Comisaria General
s-iguientes a la ocupación de ,cada una,de."lll$ 'f1nca.s, sr basta ':para ',la ordenación Urbana. de Madrid' y sus Alrededore5. con
aquellas en qUe se verifique el :pago 'de "los',justiprecios, preVi¡t ;' !echll" 20 't1e>octubre -- de 1969 ."e ha dictado sentenda, ClIva
deducción de las cantidades que, anteriormente ·.hubieran, per- . parte, "d~~sittVa dite a,sl:
clbido PQr dichos conceptos, condenandQ a "111" :Pú;}minlFtl'a91ón
a e~t-a-r y, pasar por e.s"Las declaraciones' .y .. a·'·su 'cUlUplimte.nto (tFalla,lllos; que de~remos desestimar ,como desestiU131110s el
y absolviéndole de las demús ,pretensl61lés. forrti,u~~das'-, en',.; la ¡¿.,presente, reCUrs,9 'contencioscradrilinls.trati·vo 1nterpu~sto par la
demanda 'r~cto a', los ti'es reCl,¡TSOS 'últhnamenre' tésenildo,s"E'ntida,d,' Constr.uetora, Benéfica Patron~to MadriIeno «Virgen
sin hacerse espe--cial declaración f;obre iInposiciqn"d~e".c~stQS, ,,;de' la Allnudena», contra Orden del Ministerio de la VIvienda-

, " '.' ,. , ; :de 30, de, -jUnio de, lj}65. notificada .en 15 de, octubre de 1966, por
Así por esta nue$tra s{mtencla, que' R.e"pütJl~cará-''é'n,-el'\(Bole~ [:.ta ql!e &e" désestimó a su, vez recurso entablado wbr€ mdemn~·'

tín Oticial del Estado» e insertará ~n la,(tCol~.(';cióIl:,~islat1Vtl})'_:za~lón' cftoJ·':214.744.78 ~setas al haber.se or,denado por la CDnIl
def1nitiv8J.nent.e J;l;~gando, 1'0 prOl1UnciUUlOS;.-,'tn,a.,udatnQ:s ':'/ ;fir-~ 'saMa ',Generar de' :Ordenación Urbana de MadrId el derribo
mamos.» " :I',,;;cle 'üJl; porche e-ons:tru1do Sin autorización entre- los '1úmerm:;

, 15',s1 37, de la: calle -Castm de Oro ·Cle, esta cludad" cuyos actos.
~ __p\'lr estar ': aju:¡tados al,ordenamiento jurldicu. declal"amos vá
," Udos y ·,subsistentes. sin hacer eSl)ecial condena en cOstas.
, --ASí' .por> eS'~á nuestni. ~ntenda. que se, publicará en el

«Boletín ,Oficial del Estadó» e Insertará en la «Colección I.;egis-
ra.tiv~»., lo; pronunciamos; mandamos y firmamos.»

En, su .'V1tthct esté, Ministerio .-ha tenido a bien dIsponer se
cumpla :E!ll" sus prQ1J1oS t-érrirlno~"-'la' -referida sentencia. pubU~
,~ándose el'alüdiijo' :tallo en ·el ,«Bol~tjn 'OfIcial del EStadm>-. todo

. ello en cnmplimientó qe -lo' 'prevenldo, en la Ley de 2'7 de di-
ciembre "de.1956.

I:,ó' qúe,:oomunico a V, L para sli conoclmientd y efeet<>s.
nt05 'guarde::a -v, 1, muchos g,fi'Qs.
MadY'id; 2fl:,de enero de l~.--'-P. D., e1 SUbsecretarlo, JaY1er

Traver Y,,·Aguilar.
ORDEN de 26 de e~ro Uf' ,1970 '¡.'o/.:la, 'rffi-,e ,.s~ (US~
pone el .cumplimi,ento de. la sente1fufa "qut'·se·, cit.a,
d'ietada por la Sala c.uarta. rIel"TrflJunffl ;SU-Wemo.

lImo, S-r.: Vistos lGS: recursos, acumUladDs',.:,nói:néros ,'231 .y
241 de 1967 promovidos ante la Sala· __PrimerB:'de IO:'COntenctoso::
Administrativo de la ,Audiencia ,Territorial ,de: M:adrld"P9r,"don
Manuel SuáJ'ez Llanos y don AntQmo, ,·Jare,fio ',' de" MigueL el
primero. y por don ,Séntos Martín Lozanq-,:-'e11'segund?, totlos
ellos (..'QInü demandantes, contra 18;' 'Admini!.'traclón:' PúQUc~ y
contra, don ,BIas v dOll Vl~nte Olmos ,Puech. ,todos' ello! romo
demandados. sobre.la impugnación ~e acuerdo-~"d~t)a 'ComisiÓn
del Area' Metropolitana de MadrId de fecha '18' de: ,~nEYNl de
1967 qUe mantlwo en alzada', el deL C9nge)0' 'p'e :"~a," ,oerenci~
Municipal de Urbanismo de fecha ,2. ,d~ ,junIo' .-de .-196,6.-, que
mandó incluir la finca número ,246. 'de','la cál1é-'.íle:, J3rav.o-,;Mt1~
rillo d~ esta capital en el ~gis.tro: MuntciPll,l. de ,:f3:01ares e, --In,
muebles de Edificación Forzosa; la refet1da' .. sala' Pr1mera.- de,
la Audiencia Territorial de Madrld',':d,Ictó~.sentenc1á ellO de
Junio de 1968" que rué apelada arrié la saJa Cnarta elel Tribu
nal Supremo, que con fecha, 2,'de oc'tubre ,áf :-1.1;169: :lut'"dic~ad.o-
!Jentencla, cuya parte' dlspomt1va- dice- así: '

«Ji'aHamos: Que desestimapcto el r-ecur"so' ,de' .00Pf:lactón lnter
puest.o CQntra la sentencia 'de lO' de ,junio die'~1ge8,. dicta<!a.por
la Saja de lo Oontenciol'lo-Adni1nlstrat1vo ,de la,' AuQiencie; ,T~
rri torlal de Madrid.. ;sobre t:nclusión e~ el, Re:tr~de SoIarei
de la finca 'Q.úmeiro a46 de la ca.n~ 't1e ,:IbfI;.to, '. ,4e:,dleha

rImo: ST. D&~ad() del, OoWerno en la Comisión del Area Me
tropollte"" de _d.

RESOLUCION de la DiNwci6n General de' Urba
nism:o_ ,p<Jr: ,la que se transcribe relación de asuntos
sometidos al Ministro de ,la Vivienda. con fecha
16' de enerQ de 1970" cQn ,tndicación del acuerdo
'r~ca-fdo .en ',Cada CQ;SO,

Relaci,6n 'eje asuntos, sometidos al excelentisimo seüor Minis
tró de l&,-'\Tlvlenoo" ,con techa ':lv de enero de 1910. a propuesta
.del Ilustrísimo' ~fior, p1tector general de Urbanismo. de COfi
fortnidatl; con lo dispuesto en la Ley, sobrE!' Régimen del Suelo

.y" Orderiacin. "Urbana. 4e- 12 de, mas:o ,de 1956 y en el Decreoo
·~~a/lD68¡, c~n' ihdicaei6h,,:d,e 18. re5Qluclón recai-da en cada caso:

L Villanueva y Geltrú.-Plan Parcial dé Ordenación del
Poligono ,«A1guacuit.a»., presenta40 por la DireccJón General de

¡: U¡;b~IÜs:mo;. Fu~, 'ilprobádo,

f

' ,2;., ,¡v1álaga:.-Ae-ta de replanteo de las obras de urbaníz.a
-- ci(m, elel poliaono, «AliUl'!-eda», preaenta:da. por la DireccIón Ge
, nern.l de --ur1:)anlsmo., PUé aprob.ada.
: :l.-' El ,Ar~l Y Paradas,'-Act:B-,,,de replal'lteo de las obras

<le. urban1"llc16n· (oxplatUtClOn Y paVllnenta<!lón, alcantarillado


